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			El objetivo de este ensayo es la identificación de usos éticos de la inteligencia artificial (IA) para las personas docentes en la realización de su trabajo. Se elabora una revisión de dicha tecnología pertinente al contexto educacional, en la que se considera su valor para el ejercicio adecuado de las competencias profesionales en cuanto a planeamiento, didáctica y evaluación. El ensayo se lleva a cabo mediante el análisis cualitativo de fuentes bibliográficas. Ellas responden a criterios de actualidad por la naturaleza del objeto de estudio. Se concluye que existen beneficios de las IA en cuanto al ahorro de tiempo, la concatenación de los procesos pedagógicos y la diversificación de los procesos afines a didáctica y planeamiento. Se identifican limitantes para el profesorado cuando el uso de las IA no ofrece beneficios por encima de las herramientas preexistentes, evidenciado, con mayor claridad, en los procesos de evaluación.
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			The aim of this essay concerns the identification of ethical uses of artificial intelligence (AI) for teachers in the performance of their work. A review of this technology, relevant to the educational context, is carried out, in which its value for the proper exercise of professional competencies in planning, instruction, and assessment is considered. The essay is conducted through a qualitative analysis of bibliographic sources. These respond to criteria of currency, given the nature of the object of study. The essay concludes that AI offers benefits such as time saving, the integration of pedagogical processes, and diversification, mainly in the processes related to instruction and planning. Limitations for teachers when the use of AI does not offer advantages over pre-existing tools, particularly evident in assessment processes are identified.
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			Introducción

			De entre los conceptos que más nos ocupan como especie pensante, aparece el de la ética, vista por Platón hace veinticuatro siglos, por Kant hace tres y por Dussel hace menos de uno. Esto es clave para el acuerdo moral y la justificación del actuar concreto, o como criterio ontológico, pero adaptable a un espacio específico del ordenamiento social. Nuestro ensayo considera las implicaciones de esa ética en la educación, puntualmente, en el rol de la docencia dentro de los espacios tecnológicos del presente. Se busca dar ideas para el uso ético de la inteligencia artificial (IA, de ahora en adelante) que mejoren el ejercicio educativo. 

			Se abordan discusiones sobre la IA en la educación contemporánea al asumir que esta es, en esencia, uno de los principales mecanismos para el desarrollo humano (Khadzhalova et al., 2021). Mientras tanto, la IA aparece de facto en los espacios sociales del presente, sin ningún tipo de supervisión, análisis o control jurídico. Esto hace que sea necesario repensar las estrategias que la educación ofrece para su desarrollo. 

			La IA se nos presenta a modo de herramienta para el progreso bajo cierta adoración de fe ciega (Rowntree, 2024), ante lo que surgen temores como la posible degradación del aprendizaje (Gyan et al., 2024), la nula protección de datos (Lozada et al., 2023), la arbitrariedad en el uso de las nuevas tecnologías (Rowntree, 2024) y la latente suplantación del profesorado por nuevas tecnologías (Adams et al., 2022; Gyan et al., 2024; Lozada et al., 2023). También se identifican beneficios, como la mejora de la precisión evaluativa (Ramos et al., 2023), la personalización del aprendizaje (Nur, 2021) y la agilización de la creatividad didáctica (Departamento de Investigación, Desarrollo e Implementación [DRTE-MEP], 2025). Tal contraste genera beneficios y dudas sobre el quehacer docente que requieren esfuerzos para su afrontamiento adecuado. 

			Se considera que, primero, “AI may enable achieving educational priorities in better ways, at scale, and with lower costs” [la IA puede permitir alcanzar las prioridades educativas de mejor manera, a gran escala y con menores costos]; segundo, “urgency and importance arise through awareness of system-level risks and anxiety about potential future risks” [la urgencia y la importancia surgen por la conciencia de los riesgos a nivel del sistema y la ansiedad por posibles riesgos futuros]; y tercero, “urgency arises because of the scale of possible unintended or unexpected consequences” [la urgencia surge debido a la magnitud de las posibles consecuencias no deseadas o inesperadas] (U. S. Department of Education, 2023, pp. 2-3).

			En la composición del ensayo se plantea la pregunta, ¿qué aprovechamiento, bajo criterios éticos, pueden dar las personas docentes a la IA durante el ejercicio de su trabajo en áreas como el planeamiento, la didáctica y la evaluación? Nótese que este documento se realiza desde la óptica de la docencia al ofrecérsele a ella las IA como instrumentos en beneficio de la efectividad, la eficacia y la eficiencia. 

			En la primera parte del ensayo, se aborda la ética, o, específicamente, el actuar ético para el siglo veintiuno según autores como Habermas y Dussel. Los principios de la ética se refieren brevemente, para construir perspectivas funcionales en la educación. Luego se revisa el papel de la IA mediante el análisis de artículos y publicaciones académicas con el mayor grado de vigencia posible. El grado máximo de antigüedad de las fuentes asociadas a IA fue establecido en cinco años, una vez planteada la escritura de este ensayo. 

			El propósito es hacer aportes al uso de la IA en campos específicos que permitan una mayor y más precisa apreciación del tema. Es posible el estudio de otras áreas, pero ello sobrepasa los alcances de la obra como propuesta ensayística, por lo que se espera abrir, concluido el trabajo, nuevas líneas de investigación con obras de mayor alcance. Por ejemplo, se necesitan tomar en cuenta las diferencias etarias y generacionales, la creación de currículum o las adecuaciones y su revisión con estudios específicos, entre otros.

			Cada una de nuestras categorías se considera según el uso que se puede hacer de la IA, a la vez que se intentan marcar líneas para su aprovechamiento con criterios éticos. A pesar de la controversia asociada al uso de la IA en la enseñanza, se pueden distinguir áreas que se benefician de su uso más que otras en términos de gestión, creatividad y justicia. El ensayo se escribe, en sí, por la relación tecnología-docencia, una de las vertientes de investigación educativa de gran vigencia para el presente. 

			De la ética racional a la educación

			Existe variedad en las interpretaciones sobre la ética según cada momento histórico. En todo caso, aparecen denominadores comunes como la búsqueda del bien, la no maleficencia, la responsabilidad y la justicia (Centro Interdisciplinario de Estudios en Bioética, 2025). Para Habermas (1996), por ejemplo, adscrito a una línea formal del procedimiento, la ética se fundamenta con la postura moral regida por dos derivaciones: una idea débil de justificación normativa en la que el ordenamiento preexistente sugiere cierto tipo de código respetable en grado vario, es decir, que hay una estructura predefinida donde se sugiere lo correcto y lo incorrecto; y, segundo, las reglas del discurso racional, donde se afirma que son válidas aquellas normas de acción con las que podrían estar de acuerdo los participantes afectados por un evento mediante los discursos racionales entre sí (Habermas, 1996). 

			Buena parte de la ética se condiciona por los miembros que interactúan en el contexto, al menos, parcialmente. La postura normativa de Habermas (1996) puede ajustarse al ordenamiento de los sistemas educacionales por la estructuración que los Estados realizan al dotar de validez sus posturas hegemónicas. Se da la creación de espacios (escuelas), un currículo oficial y protocolos para enseñar lo “correcto”. Esto no necesariamente quiere decir que el actuar hegemónico sea oportunista, sino que la visión de Habermas (1996) es conveniente para la comprensión de las posturas legitimas (o que se pretenden legitimar) a diario en los centros educativos. 

			Lo anterior, solo toma precisión si se considera la ética docente, que es humana en el fondo, para hacer de ella una valoración crítica ajustable a los contextos latinoamericanos. El Centro Interdisciplinario de Estudios en Bioética (2025), identifica la búsqueda del bien (no el bien en sí) como el principio de la construcción ética. Lo mismo es para Dussel (2001), quien afirma que la ética no trata del bien, sino del momento material de la ética. Es decir, que esta existe por la intención honesta de realizar un acto bueno, ello entendido por su pretensión de bondad como el propósito justo, aunque dicha pretensión sea inconclusa. 

			Tal visión racional de la complejidad humana se distancia del idealismo ético donde lo bueno existe por sí mismo. La pretensión de bondad, según Dussel (2001), no exime al ser humano de pensar críticamente los órdenes preconcebidos. Más bien, se exige la consideración de la “víctima” para la mejoría de los tejidos sociales. 

			Las víctimas, que son las clases explotadas, los marginados y empobrecidos, son la señal de que algo es injusto y lo que las produce es malo, por tanto, debe corregirse (Dussel, 2001). La valoración crítica de la realidad social es inherente a la ética. Ante ello, puede decirse que se posee una deficiente pretensión de bondad si se respaldan procedimientos, acciones o sistematizaciones (legítimas por costumbre) cuando estas ignoran la condición humana. 

			La ética deriva de complejidades que cimentan la relación con el presente. Para Seijo y Villalobos (2011), y aplicado al escenario educativo, es el mismo entorno el que define buena parte de los rasgos con los que se crean los principios del buen actuar. Las autoras denominan esto como ética social en conjunción con la ética individual (Seijo y Villalobos, 2011). Es incorrecto aplicar la misma responsabilidad ética para docentes y estudiantes en todo contexto, pues existen diferencias socioeconómicas de amplísimo nivel entre comunidades e instituciones de enseñanza. No puede tenerse la misma aspiración de bondad en escenarios en los que se condiciona el desarrollo por motivos de género, cultura, religión o edad, pese a las similitudes existenciales. La ética, al final, estaría condicionada en términos relativos por la composición social de la que forman parte los actores del colectivo.

			Hoy tiene mucho peso la interpretación individual de las acciones, pero la persona es parte de asociaciones humanas en las que se interactúa, categoriza y juzga. Ya que la ética es la argumentación acerca de los valores y principios morales (Ramírez y Du Cuoto, 2021), la persona docente debe regirse por tales ideas. Esto constituye su propio ser ético, según la lectura de sí y del mundo, y de su responsabilidad en la docencia. Moreno y Báez (2024) afirman que: 

			…el desempeño ético de una profesión responde a la calidad con que se ofrece un servicio profesional en función no de una obligación, sino de la voluntad, el seguimiento de normas, principios, valores éticos y morales que identifican a la persona y al profesional. (p. 5) 

			

			Una función de la persona facultada para el ejercicio docente es valorar la manera en la que se aprovechan los elementos del medio (inertes, digitales, humanos, socioeconómicos, políticos, entre otros) para cumplir los principios normativos que mejor le permitan su trabajo.

			La identificación de lo correcto y lo incorrecto, frente a las transformaciones del presente, replantea la disposición de los recursos y cómo hacer que su uso responda a los ideales de crecimiento, plenitud y prosperidad. También, se pide considerar cómo se reacciona ante el actuar del otro que usa sus recursos, y cómo se da la comunicación entre los miembros cuando medien acuerdos o desacuerdos en ese uso. La educación es una labor dialógica. Debe aspirarse al ideal de que toda persona use esto en cada etapa de su trabajo, pese a que, junto al estudiantado inmerso en desigualdades, el cuerpo docente también resulta de una discrepancia sociocultural que afecta su desarrollo. 

			Según Marcano (2024), la educación presenta momentos donde la evaluación de herramientas debe pasar por el juicio docente en pro de mantener un enfoque estandarizado. Hay otros momentos donde la habilidad desarrollada por el uso de una herramienta prima sobre el producto resultante de esa utilización. El uso de las nuevas tecnologías se rige por la finalidad específica y las condiciones puntuales. A esto lo afecta la transformación cultural que acarrea la (casi) absoluta apertura a las IA sin consideraciones ontológicas (Adams et al., 2022). 

			La flexibilidad para la ejecución de las tareas es una habilidad clave en la docencia. También, lo es la versatilidad para hacer frente a las nuevas estrategias del estudiantado en la solución de problemas tradicionales. Es intrínseco a la labor el uso de herramientas metodológicas con consideración de recursos tecnológicos, técnicos y actitudinales que enriquezcan la capacidad para el cumplimiento de tareas. Esto aumenta cuando se exige tener cualidades como pasión, creatividad, resiliencia y tacto pedagógico (Genís, 2021). Además, el trabajo docente se dificulta cuando se sobrepasa la responsabilidad con el estudiantado y se asumen funciones administrativas, cuyo compromiso se apega más al interés institucional. 

			El aprovechamiento del entorno para cumplir con mayor propiedad los cuatro principios de Genís (2021), así como otros definibles, nos acerca al desarrollo ético en cuanto se responde a la aspiración del actuar correcto. Según Ramos y López (2019), “la ética profesional docente constituye la expresión, compromiso y responsabilidad moral del docente ante su profesión” (p. 190). 

			La interpretación de ese buen trabajo está asociada a la perspectiva hecha para el actuar ético. No es necesario que el profesorado hable con frecuencia de moral para que esta sea valiosa, pues, más que ello, son importantes las maneras de implantar lo considerado correcto en el quehacer social y orientar su impacto, concienzudamente (Ramírez y Do Cuoto, 2021).

			En el campo educativo, la desconfianza al uso de las nuevas tecnologías debe supeditarse al esquema ético que empuja la docencia, es decir, que se anteponga el cumplimiento satisfactorio del trabajo al juicio moral individual, siempre que no se incurra en violaciones inaceptables al hacerlo. Resulta difícil rastrear políticas que enmarquen las nuevas tecnologías dentro de esa aspiración de correctitud en el sistema educativo. Un par de excepciones de corto alcance son el convenio entre el MEP e Intel para abrir la especialidad de IA en colegios técnicos profesionales (Dirección de Prensa y Relaciones Públicas, MEP, 2022) y la capacitación de docentes en temas de IA frente al futuro de la educación (Picado, 2024), pero, hasta la fecha, poco más. Si el desamparo se ofrece al cuerpo docente frente múltiples desafíos, la desconfianza ante la IA debería ser una realidad cuando esta no sea el mejor camino para el cumplimiento de las responsabilidades exigidas en el trabajo profesional. 

			De la educación a la tecnología “inteligente”

			En el contexto del siglo XXI, la educación está unida a los principios de transformación y adaptación, a la vez que al profesorado se le exigen competencias nuevas para la práctica de una manera responsable (Peñafiel, 2023). Las nuevas tecnologías vuelven imprescindibles el uso sensato de esos avances en función de la aptitud y la habilidad que demanda el entorno. Resulta necesaria la revisión conceptual de esta “nueva” tecnología, desde una visión teórica dirigida hacia otra válida para la inmediatez de la docencia en ejercicio. 

			Para IA, se encontró una variedad de aproximaciones tan amplia como extensas son las de ética. De la amplitud de posturas, se extraen dos que se presentan a continuación, no sin decir que ambas líneas son objeto de crítica en debates como la ontología de la IA y la cognición humana. Una primera línea plantea que la IA existe cuando se “replica” la forma humana de pensar, mientras que otra sostiene que esta existe por su habilidad para la identificación de patrones con los que se actúa hasta lograr un objetivo. Profundicemos en ambas:

			La IA que réplica el pensamiento humano 

			La primera vertiente hace una distinción entre las nuevas programaciones respecto a las que tenían las primeras apps (e instrumentos primitivos) de la tecnología educativa (U. S. Department of Education, 2023). Se coincide con el Oxford English Dictionary (2025), donde la IA se entiende por la capacidad de las computadoras u otras máquinas para exhibir o simular un comportamiento inteligente. No es parte de nuestro ensayo definir qué es “inteligencia”, pero, dada la falta de consenso en la definición de este término, se hace difícil aceptar sin cuestionamientos tal postura.

			 Esta aproximación depende de los debates en, por ejemplo, ciencias cognitivas para la ubicación de qué es la inteligencia en el cosmos. Pero, en todo caso, está línea discute si el aprendizaje realizado por una máquina puede considerarse IA, o si también deben incluirse las herramientas y tecnologías que toman decisiones inteligentes de una u otra forma, independientemente de su aprendizaje (U. S. Department of Education, 2023). 

			Navarro (2024) establece diferencias entre humanos y máquinas durante el procesamiento de la información, principalmente, en el desarrollo de tareas asociadas al pensamiento crítico, siendo imposible asumirlas iguales. Los esquemas cognitivos distan por variables como emocionalidad, intuición o sentido de autopreservación. Dar paridad a la IA en nuestro campo con características de sujeto más que de objeto, pese a tales diferencias, puede inducir al error en eventuales marcos jurídicos que pretendan definir líneas éticas o punibles. 

			La IA por su habilidad para la identificación de patrones

			Por otro lado, en la segunda línea, la IA se entiende por su habilidad para la identificación de patrones con los que se actúa hasta lograr un objetivo. Sobre esto, Friedman et al. (2021) dicen que la IA es “any computational method that is made to act independently towards a goal based on inferences from theory or patterns in data” [cualquier método computacional diseñado para actuar de forma independiente hacia un objetivo basado en inferencias de la teoría o patrones en los datos] (Friedman et al., 2021, párr. 2). 

			

			Se refiere a características como la alimentación de la potencial IA con datos nuevos para que ella, dentro de su programación, reconozca patrones o perfeccione la decisión respecto a unos ya existentes. La IA incluye autonomía, no necesariamente independencia. Implica una búsqueda de exactitud programada (Friedman et al., 2021). 

			Esta definición aleja a la IA de tecnologías previas no menos valiosas como una calculadora científica o un ordenador, a las que no se les piensan inteligentes más allá del sentido mecánico. Esto último será de utilidad más adelante, así que tomemos dos dimensiones para visualizarlo. 

			Primero, el accionar mecánico sería equiparable a la conducta genotípica de un gorrión. Una hembra de esta especie pone sus huevos en un sitio similar al de otra de su mismo grupo, según la programación generacional que ha de tener a partir de lo aprendido por herencia genética (Colmenares y Gómez, 1994). Esto conlleva cierto grado de inteligencia que no procede, por obligación, de un proceso cognitivo, sino del aprendizaje implícito en la conducta evidente. La manifestación de esta “inteligencia” se rastrea por observación. No se depende del individuo particular para que el conjunto de sujetos comparta esta conducta. La inteligencia podría verse como la suma ordenada resultante de múltiples acciones mecánicas. 

			Segundo, la IA puede referirse a procedimientos más complejos para la toma de una decisión. Si se lee en ella la capacidad para el análisis de datos, según lo oportuno para circunstancias específicas junto a la acción resultante, sería análoga a la capacidad que le permite al humano decidir sobre su vestimenta. Puede que la elección del traje que hace una persona no concuerde con los estándares de la especie para un día común, pero esta decisión proviene del entendimiento que realiza el individuo. 

			Sería lo mismo en cuanto al acto de pintar de modo que sobresalgan rasgos distantes a la perfecta proporcionalidad para que una obra tenga innovación estética. Las diferencias frente al camino que siguen el análisis programado y la inteligencia orgánica para elegir cómo pintar o vestir, en términos cognitivos, son las usadas para identificar las distinciones entre razón humana e inteligencia artificial (Carrera, 2024). 

			La IA al alcance del profesorado 

			En todo caso, es la capacidad de la IA referente al reconocimiento de patrones con una respuesta automatizada la que más impacta al sector educativo, o, deberíamos precisar, al entorno del aula asociado a docentes y estudiantes. La educación formal solo representa una parte de la educación en general, pero en ella es donde se cuenta con más equipo, autoridad y jerarquía para afrontar los desafíos que las IA traen a la enseñanza. Esto se nota en, por ejemplo, los métodos de aprendizaje individualizados que pueden reconocer debilidades de un estudiante respecto a un contenido. Las IA pueden sugerir prácticas o métodos alternativos que facilitan el aprendizaje sin que se conlleve una carga de trabajo adicional para la persona docente.

			Las dos perspectivas generales de la AI tienen en común que la identifican como un término “sombrilla” para agrupar características. Se toman múltiples atributos o programaciones con grado de complejidad variable en una especie de modelo (U. S. Department of Education, 2023). No hace falta que se tome la dimensión absoluta de la IA para hacer uso de ella en lo que respecta a la práctica docente. Ni siquiera el enfoque teórico está en la obligación de rastrear todas sus dimensiones, siempre que el tratamiento responda a una demarcación concreta.

			 Salvo casos específicos de profesionales en enseñanza de computación, redes o afines, el cuerpo docente suele no ser especialista en sistemas digitales. La instrumentalización de la IA pierde un poco su relevancia en el ejercicio educativo cotidiano, o, al menos, para la ejecución de tareas de aula. Tampoco, se requiere ser profesional en dialéctica para hacer de la IA un objeto de discusión retórica durante las clases. 

			La persona docente que posea estas habilidades enriquece la actividad didáctica, pero no es una exigencia del empleo. Lo que sí es imprescindible es la mínima alfabetización digital (Yanes-Galeas et al., 2024), que significa “the ability to access, manage, understand, integrate, communicate, evaluate and create information safely and appropriately through digital technologies for employment, decent jobs and entrepreneurship” [la capacidad de acceder, gestionar, comprender, integrar, comunicar, evaluar y crear información de forma segura y adecuada a través de las tecnologías digitales para el empleo, el trabajo decente y el emprendimiento] (Law et al., 2018, p. 6). Los verbos de la definición refieren a categorías prácticas, útiles en función de “algo” que se estudia con el uso concienzudo. 

			La docencia es una labor práctica. Existe en función de mecanismos que favorecen el desarrollo de la población estudiantil frente a objetivos trazados con anterioridad. La IA a manos de docentes puede tomarse desde su perspectiva de grado mínimo, es decir, como herramienta para cumplir con la razón del ser profesional. Su grado máximo (la dimensión filosófica sobre el ser de la IA como sujeto) concuerdan más con un objeto asociado a los contenidos de estudio en secundaria o educación superior. La IA como herramienta amerita ser valorada para el ejercicio de la profesión docente bajo criterios éticos, responsable y de calidad (Moreno y Báez, 2024).

			Según Adams et al. (2022), uno de los desafíos que se presentan es el escenario compuesto por nuevas infraestructuras digitales y softwares que automatizan la decisión pedagógica. Para ello, se debe ver a la IA como abanico de procedimientos más que como un ser dotado con identidad. Son las funciones específicas por separado las que requieren ser normadas. La IA no es un ente unificado, es una multiplicidad de procesos independientes. 

			A pesar de que el cuerpo docente no está exento al miedo a la suplantación, este temor puede ser secundario mientras tales tecnologías se mantengan bajo los límites de ser instrumentos. Las IA han demostrado ser útiles en la formación autodidacta, pero esta no cumple todas las necesidades del infante durante su crecimiento. Tampoco es funcional en todos los contenidos de estudio, ni mucho menos para la formación del pensamiento crítico (Navarro, 2024). La persona humana requiere del trabajo conjunto para el desarrollo de ciertas áreas del conocimiento, contrapuesto a las dificultades que implica el trabajo en soledad durante la apropiación de elementos actitudinales (Tran y Soejatmina, 2017).

			La autonomía de la IA, aunque expandible a los límites de la ficción, debería seguir en manos de quien la crea y de quien la usa, normada por una cultura de sano escepticismo (Rowntree, 2024). El espacio del aula puede enriquecerse con su uso para hacer la docencia más sencilla, sin poner en duda el papel de mediador entre el mundo perceptible y la persona que lo busca entender. Buena parte de los desafíos (por ejemplo, la confianza ciega, el debilitamiento del aprendizaje socializado o la falta de criticidad) están en el centro del debate mientras, uno, no se ratifique la pertinencia de la IA para formar estas habilidades, o, por el contrario, no se revalide el papel crucial de estudiantes, docentes y entornos para la formación humana. 

			La mejora de la labor docente como nicho para la inteligencia artificial

			La docencia es una profesión de riesgo físico y mental sobre la que inciden las condiciones en las cuales se ejerce la labor. Según sea este espacio, existe una mayor susceptibilidad a padecer problemas de salud y altos niveles de burnout (Trillo y Questa-Torterolo, 2023). Las condiciones laborales se vinculan a la relación con colegas, la autoridad, el clima organizacional y la falta de tiempo libre producto de extenuantes cargas de trabajo, así como circunstancias de aula, entre otros (Rodríguez et al., 2017). Lo anterior resulta en altos índices de irritabilidad, crisis psicológicas o falta de motivación que inciden en la calidad educativa.

			Sería injusto juzgar la falta de aquellas demandas de pasión, creatividad, resiliencia y tacto pedagógico de Genís (2021), cuando las condiciones del trabajo lo impiden. La desigualdad social, los conflictos de género u otros se anteponen a la mejora del sistema educativo. Pese a los temores que apuntan Gyan et al. (2024) sobre la limitación al intercambio social significativo, o a la suplantación y la arbitrariedad consideradas por Adams et al. (2022), la sombrilla conceptual de la IA puede usarse para el beneficio del personal docente en múltiples escenarios. 

			Orden y creatividad: aporte de las IA al planeamiento y la didáctica 

			El uso de tecnología para mejorar las tareas del cuerpo docente es tan antiguo como el uso de herramientas combinadas con la habilidad de enseñar. Esto hace que la incorporación de utensilios cada vez más complejos en la vida diaria se vuelva incuestionable. Así pasamos del papiro a los mapas tridimensionales, del ábaco a la calculadora y de la pluma al enter para simplificar tareas menos mecánicas. Según Álvarez (2024), hoy es posible el uso de herramientas para la mejora de los procesos básicos con la ejecución de decisiones autónomas.

			La persona docente puede ordenar su propia agenda con IA, pedir que resalte anotaciones, fechas, colores y nombres según el análisis de preferencias. Es posible usar patrones de necesidad junto al bagaje integrado por la persona docente para realizar una “deducción” adecuada. Puede alimentarse el conjunto de datos de una o varias apps sincronizadas sin que esto implique un compromiso ético. Al docente se le ofrece la opción de dedicar más tiempo a sus estudiantes mediante la delegación de responsabilidades a una entidad digital (Nur, 2021). 

			Pero esto se vuelve cuestionable o, al menos, debatible con información específica cuando esta se da en condiciones particulares (Rhem, 2023). No son pocos los casos donde una persona docente forma parte de comités disciplinarios, por lo que sería delicado el uso de IA cuando esta deba ser alimentada con datos sensibles. El recelo por tener es aún mayor si lo que se suministra contiene material de niños, niñas o menores de edad, o de personas vinculadas a casos de acoso escolar o agresión sexual, así como información financiera de terceros. Aunque todo esto no se divulgue públicamente, se crea un espacio más para su acceso mediante estafa, secuestro de datos o hackeo (Rhem, 2023). Esto no se refiere a una violación delictiva realizada por la persona docente, sino, a una valoración acerca de con qué se alimentan las IA. 

			El verbo ordenar se vincula fácilmente al de planear. Mucho del trabajo responsable efectuado por docentes pasa por la premeditación. Para todo ciclo lectivo formal se necesita concordancia entre intencionalidad de las clases, profundidad en el abordaje de temas, consideración de necesidades y la posterior evaluación (Genís, 2021). Esta relación puede ser ordenada mediante aplicaciones o plataformas inteligentes. 

			Recientemente, ello y otras posibilidades se presentan en Costa Rica. Por ejemplo, el Webinario “La IA como aliada en la educación”, plantea desde la oficialidad la integración de múltiples IA para “transformar y mejorar la enseñanza y facilitar la gestión de tareas y enriquecer el proceso de aprendizaje” (Departamento de Investigación, Desarrollo e Implementación [DRTE-MEP], 2025). Este evento evidencia la dimensión político-institucional de la IA en la educación costarricense. Ofrece consideraciones teóricas, metodológicas, éticas y jurídicas para su uso desde el Ministerio de Educación Pública. Pese a no existir, aún, protocolos o reglamentos institucionales para el uso de las IA, este evento da bases para la discusión político-administrativa. Se brindan opciones de uso ético para los cuerpos docentes bajo el amparo de la ley. 

			La carga laboral, la multiplicidad de grupos y de asignaciones a las que debe responder la persona docente sabotean el ejercicio de las clases, más cuando el ambiente laboral desafiante se mantiene por años (Trillo y Questa-Torterolo, 2023). La IA es usable para diversificar la didáctica del planeamiento. 

			La persona docente puede alimentar una app con información amplia, por ejemplo, el número de estudiantes, dimensiones del aula, recursos disponibles (computadoras, cartones, basureros, microscopios, entre otros.), tiempo disponible, contenido a estudiar y competencia en desarrollo para el diseño de actividades lúdicas, entretenidas y prácticas. Esto no significa suplantación, sino agilización de la creatividad como atributo básico.

			El enriquecimiento de la IA puede llevarse más allá mediante la inclusión de características actitudinales del grupo, cuyos nombres se preserven anónimos. Es posible tener una planificación más apropiada para un grupo de estudiantes. Muchos docentes dejan de hacer actividades por la enorme cantidad de tiempo que exige su diseño frente a la pequeña disponibilidad de él luego de sus demás responsabilidades (Rodríguez et al., 2017). Sobre esto, algunas IA pueden identificar rasgos de preferencia para pequeños colectivos de manera tan minuciosa como lo desee quien planea, por ejemplo, Copilot, Canva/Genially, ChatGPT y LM Studio. 

			

			Es obligatorio preguntarse si la alimentación de la IA implica una disminución de trabajo, o si conlleva, por el contrario, una inversión mayor de tiempo en detrimento de las demás tareas (Álvarez, 2024). La persona docente debe decidir si el uso de la IA es el mejor camino para la elaboración de algo, o si esta se usa, únicamente, por popularidad mediática. 

			Es necesario considerar cuánto se cede a las IA. Al final, la persona docente es la que comparte el aula con personas jóvenes, adultas o niñas que asisten cada día a las clases. Ellas le ofrecen información propia, no siempre explícita, y construyen empatías que son extremadamente difíciles de transmitir al conglomerado de una app. Si retomamos las exigencias éticas presentadas por Genís (2021), podemos ver que, aunque la creatividad se sustente con herramientas generativas, los principios de pasión, resiliencia y tacto pedagógico siguen en manos de docentes, representantes de la singularidad humana. 

			De los ítems al motivo de calificar: la IA en la evaluación

			Un aspecto que implica mucho tiempo en la docencia es la elaboración de preguntas e ítems para la práctica diaria. En el contexto costarricense, se describen con rigurosidad mediante parámetros como los descritos, por ejemplo, en el documento Lineamientos técnicos para la elaboración de la prueba escrita en el marco de transformación curricular (Ministerio de Educación Pública, 2020) que rige la creación de pruebas en primaria y secundaria. 

			El uso de la IA para el desarrollo de ítems, primero, pasa por la valoración docente acerca de si esta contraviene su ética profesional, luego, su ética personal. Es necesario tener en cuenta que la persona docente es la autoridad profesional en la materia: la IA es la herramienta para su beneficio, no al revés. A fin de evitarse la posible dependencia total a los conocimientos generados por esta tecnología señalados por Álvarez (2024), cada uso que se le dé a una aplicación exige ser programado, supervisado, corroborado y adaptado por la persona responsable. 

			Las IA aportan a la generación de contenido útil para ítems de gramática, vocabulario, comprensión oral (en pruebas de idioma), comprensión escrita, entre otras. También sirven para hacer preguntas al ser cargadas con datos sobre un contenido (Nur, 2021). Por ejemplo, en nuestra propia labor docente, se ha presentado el desafío de encontrar textos auténticos que sean completamente acordes al contenido y al nivel de exigencia para una población. Solucionar esto puede significar una inversión de tiempo enorme para que se ubique ese material, a fin de dar sentido y sustentabilidad a la concordancia pedagógica. 

			ChatGPT o generadores de voz como ElevenLabs ayudan en la elaboración de ítems (o textos para que el docente luego haga su propio ejercicio) con cierto vocabulario visto en clase, adecuado a un nivel de comprensión y con una extensión específica. El estudiante puede resolver una o varias preguntas en condiciones que, de otra forma, podrían ser menos justas. 

			Este uso evidencia un actuar ético dentro de la profesión al dársele beneficios al estudiantado mediante los nuevos elementos del entorno (Peñafiel, 2023), a la vez que la persona docente utiliza lo existente para el acercamiento y la compresión entre las partes. Se beneficia el tacto pedagógico al hacer posible que el estudiantado se enfrente a lo que se espera de él, que responda acerca de “eso” para lo que se preparó y no ante lo que se pudo hacer. No es que esto deba ser una norma para la prueba escrita, por el contrario, la persona docente posee el derecho de elegir en qué momento y bajo qué circunstancias da uso a estas herramientas.

			Una app es capaz de trabajar sobre un texto previo, con autoría debidamente consignada, para adaptarlo a una población. Se vuelve factible aumentar o disminuir la extensión y los niveles de complejidad lingüística, la gramática, entre otras. Por razones tanto éticas como legales, es obligatorio agregar al texto la información consignataria de autoría y uso de IA para su adaptación (Departamento de Investigación, Desarrollo e Implementación [DRTE-MEP], 2025). Una persona estudiante de secundaria puede analizar estructuras verbales o diferencias culturales en un texto de Rousseau o Kepler, mientras, de paso, lee ideas de valor humano que serían muy difíciles de presentar por parte de la persona docente mediante su propia elaboración. 

			Matemática con temas de álgebra o aritmética, química en modelos y reacciones, o biología con filogenia y estructura celular; para todas ellas se puede elaborar contenido justo y pertinente de evaluación, útil para el acercamiento educativo. Al hacerlo, eso sí, se debe estar atento a la veracidad de la información para evitar sesgos e imprecisiones. Al final, es el trabajo del docente el que está en juego, no la reputación de una IA. 

			En breve se apuntarán dudas al evaluar, pero, de momento, hay suficiente biografía que respalda el uso de las IA en áreas como la retroalimentación formativa con un mayor dinamismo, centrada en el estudiante y potenciada por la tecnología (Ramos et al., 2023), la creación de rúbricas, pautas de evaluación y mejoras en la trazabilidad de fuentes (Merino y Gómez, 2023), o al entender las IA como mecanismo para acercar a habilidades complejas (U. S. Department of Education, 2023). La persona docente y la institución han de cuestionarse si el uso de las IA se adecua a los recursos de su entorno para el beneficio del progreso estudiantil. 

			Se entiende que las IA pueden usarse en la identificación de lo calificable (Ramos et al., 2023). Por ejemplo, en disciplinas como español es posible sugerir a una IA que ubique un vicio del lenguaje específico, a la vez que se resalta en el texto cuántas veces este se repite. Con ello, la persona docente puede hacer la evaluación discrecional según lo que se considera valido para asignar o restar puntos.

			 En biología, se permite que el estudiantado resuelva problemas complejos mediante esquemas interactivos en aplicaciones como Andes, particularmente útil relacionado a principios biofísicos (Criollo, 2025) y evaluar a partir de ello. También, se favorece la autoevaluación en Estudios Sociales, Filosofía o Historia mediante Hello History que permite tener conversaciones fluidas con personajes de otras épocas. Esto puede ser sometido a debate para adquirir nuevo conocimiento o perspectivas históricas (Álvarez-Sepúlveda, 2023).

			La evaluación está condicionada por el proceso educacional que le da sentido. Este último depende de los participantes (estudiantado, personal, familia, etc.) que tienen singularidades para direccionar el diálogo, su profundidad y complejidad (Álvarez, 2024). Las personas crean el ambiente de aula, cada una con las circunstancias que la llevaron a ese sitio. Así, la evaluación es un producto del intercambio colectivo. Las IA son instrumentos para el cambio circunstancial, es decir, son variables en la reformulación que exige lo educativo en su sentido más amplio.

			La evaluación con IA generativa en el debate ético

			Es cierto que las IA implican una transformación general de los entornos sociales (Gyan et al., 2024) pero, también, las IA pueden ser utilizadas, bajo parámetros específicos, por el logro efectivo de un fin (Adams et al., 2022). Se considera necesario un estudio para Costa Rica, donde se aborde el alcance jurídico de las IA en la evaluación diagnóstica, sumativa y formativa.

			

			Es lícito preguntarse si es correcto que una IA ayude a calificar, por ejemplo, un ensayo cuando se prohibió su uso durante la escritura. Lo mismo aplica al restringir este recurso para calificar cuando, desde hace años, se utilizan lectores ópticos en la calificación de pruebas estandarizadas. Si bien estas máquinas realizan una revisión simple, es una tarea evaluadora con resultados no obtenidos por una persona. 

			Para Sánchez (2023), las IA generativas en evaluación son una circunstancia ineludible. Ante ello, se recomienda la ampliación del abanico de instrumentos evaluativos con exámenes orales, proyectos, observaciones y diagramas. Otro camino, según el autor, es llegar a acuerdos sobre la IA evaluadora mediante la planificación junto al estudiantado respecto a su presencia (Sánchez, 2023), ya sea esta para el desarrollo de un trabajo en clase o extracurricular, o definiendo las condiciones para su aprovechamiento como mecanismo de calificación. 

			Se necesita diálogo para la definición de lo correcto. No se pueden descartar las distancias de madurez intelectual, clases sociales, cultura y atributos de autoridad asignados a cada actor al hacerlo. Entiéndase que la pretensión de bondad descrita por Dussel (2001), para la definición de la ética no es un atributo exclusivo de la persona adulta o bien preparada. Asumirlo sería restrictivo y excluyente. Según Dussel (2001), junto con hacer que la vida se reproduzca y desarrolle, también es principio básico de la ética que esta se elabore mediante la participación simétrica. 

			Las IA llevan pocos años en el escenario educativo, hecho que significa una enorme cantidad de tiempo en las circunstancias actuales. El “nudo” actual está en la evaluación por el significado de lo que es evaluar, qué, cómo y para quién. Ramos et al. (2023) dicen que la IA reformula la evaluación convirtiéndola en una herramienta de apoyo sobre la que se constituye un canal para el aprendizaje significativo. Afirman que “mientras avanzamos hacia enfoques más personalizados y tecnológicos en la evaluación, debemos ser guardianes vigilantes de la equidad y la integridad educativa” (p. 5669). 

			El acercamiento a las oportunidades de las IA en evaluación tiene que ser comedido. Requieren meditación sobre qué opciones nuevas se dan junto a cuáles de ellas deben ser usadas. Marcano (2024), diferencia evaluar y medir el aprendizaje para el trazado de límites. Dado que las IA se alimentan con datos de personas que provienen de contextos específicos, se corre el riesgo de la parcialización con opiniones sesgadas y discriminatorias que afectan la población estudiantil mientras profundizan brechas que ya existen (Lozada et al., 2023). 

			Sobre los cuestionamientos a la evaluación con IA, Marcano (2024) defiende ver la evaluación más allá de posibilidades técnicas para tomarla desde su factor pedagógico. Es decir, que se tenga en cuenta la relevancia del trabajo conjunto, la autoevaluación y el diálogo para una verdadera evaluación por encima de las calificaciones. Lo anterior conviene para el rastreo de áreas en las que es poco pertinente la IA como herramientas de evaluación, al menos, bajo las condiciones actuales. 

			De no ser así, por lo menos, cabría cuestionarse los alcances de usar las IA. No están fuera de cuestionamiento las diferencias entre inteligencia artificial y humana, o las desigualdades socioeconómicas entre comunidades. En términos de procedimiento, es valioso pensar la distinción entre el ejercicio cognitivo humano y la programación digital (Carrera, 2024). Ello evita comprometer el juicio calificador/evaluador por la distancia entre ambos caminos, por ejemplo, en temas de originalidad y respuesta creativa (Marcano, 2024) cuando se considere a una IA para calificar la obra de una persona estudiante en sustitución de la persona docente especialista. 

			El escenario educativo tampoco presenta una adecuada distribución de recursos para el acceso al aprendizaje con IA (Carmona, 2024). Las desigualdades que muestra la estructura social costarricense impiden que muchas personas estudiantes tengan acceso a Internet, a dispositivos compatibles con aplicaciones o a la alfabetización digital mínima (Carmona, 2024). Lo mismo aplica para docentes que, por múltiples circunstancias, se muestran reacios a la utilización de herramientas autónomas (Sánchez, 2023). 

			Las nuevas tecnologías deben canalizar la democratización del aprendizaje, no lo opuesto. Es urgente la reducción de estas discrepancias de acceso para evitar la profundización de los rezagos que ya afectan a buena parte de la sociedad. No hay ética ni pretensión de bondad sin la atención a los problemas básicos. Mientras la disparidad socioeconómica, la supresión cultural o de género imperen en la distribución del acceso tecnológico, el aprovechamiento de las IA habrá de seguir bajo cuestionamientos de equidad y justicia. 

			Conclusiones 

			Las personas docentes, además de la ética personal (y de otras dimensiones), tienen sobre sí la ética profesional. Esta resulta de la interpretación que se hace del mundo y de la interacción junto a los otros actores del colectivo. Se agrega a ello la materialización de las circunstancias dónde se define el posible acto bondadoso. Se mantiene la discusión sobre qué define la acción ética, pero se entiende que esta parte de la legitimidad del ente que actúa, de la oficialidad (o falta de ella) y de la intencionalidad generadora. A la construcción de lo ético lo atraviesa la conciencia crítica con la que se respalda o contraviene a las personas marginadas o excluidas históricamente. La ética está unida a la transformación social en tiempo y espacio. 

			Tiene una adecuada disposición el docente que busque cualidades como pasión, creatividad, resiliencia y tacto pedagógico. El actuar que falte o limite la búsqueda de estos principios se acerca a una debilidad ética. Sin embargo, el trabajo educativo es amplio y se transforma. Se exige conocimiento en nuevas tecnologías, actualización constante, empatía y justicia en la toma de decisiones. Esto se necesita para acercar a los actores en un contexto de grandes flujos de datos, de herramientas ingeniosas y soluciones alternativas a los problemas. 

			A las IA debe tomárseles desde el compromiso responsable para hacer de ellas objetos que mejoren la labor profesional. Una advertencia sobre su uso en los entornos humanos es la toma de conciencia sobre la razón de ser de estas tecnologías: si se entienden como sujetos se vulnera el ya delicado tejido social al defenderse entidades inanimadas por encima de seres humanos. Esto es así mientras la carestía alimentaria, de techo y salud no se satisfagan plenamente. 

			Las IA abren espacios para el desarrollo cuando se utilizan al margen de la humanidad a modo de herramientas cuyo uso es consciente. Su entendimiento permite que se exploren nuevas vetas de creatividad para la oxigenación del trabajo de aula. Se propone al cuerpo docente realizar actividades didácticas mediante IA. Puede romperse la monotonía en beneficio del estudiantado, a la vez que se disminuye la carga mental para que esta se dedique más a las personas con quienes se trabaja, o mejorar las dinámicas de aula sin que se corra el riesgo de la suplantación. Favorecen la concatenación entre los pasos del planeamiento, las actividades y las evaluaciones. Son mecanismos al servicio de la educación e instrumentos incapaces de cubrir cada punto de la responsabilidad inherente en la formación de personas. 

			Qué tanto se implica esta tecnología en cada uno de los componentes educativos, en gran medida, depende del ordenamiento legal. A falta de lo último, la persona docente elige cuánto alimenta la base de datos de una app, qué datos suministra y qué tanto delega su responsabilidad como encargado pedagógico y evaluador. Se debe estudiar la ética docente para asegurarse que tales tecnologías benefician más de lo que perjudican la mediación del mundo para el estudiantado. 

			El debate es necesario para la definición de consensos (o su aproximación). Se enfatiza considerar cuándo se cede a las aplicaciones, qué tareas delegar o no en relevo de la persona que aprende y la que enseña. La institucionalidad, dígase el MEP o el Micitt, tienen parte en la definición de las acciones válidas para el contexto actual. Para la construcción ética en beneficio del colectivo, también somos responsables las personas docentes, académicas y estudiantes al ofrecer posturas racionales, no solo basadas en la conveniencia. 

			Es concluyente preguntarse cada uno, con sus atributos, cómo llevar a cabo el bienestar de la educación costarricense, aún sostenible, pero inmersa en una crisis de desigualdades socioeconómicas, políticas, culturales y de género que nos caracteriza. Este espacio entre físico-digital es hoy la incertidumbre; o, más bien, como a pequeños pulpos, es el lecho marino sobre el que siguen adaptándose nuestras sociedades en su afán de aprender y heredar. 
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